
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 096/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La situación de la empleada del Hospital Municipal Sra. Liliana 

Alicia Maza, Legajo N° 701; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según antecedentes obrantes en su legajo personal 

, por Resolución N° 126/99 se le otorgó a la causante ampliación de 

licencia por enfermedad con percepción íntegra de haberes, hasta el 

20-03-00; 

               Que con posterioridad a dicha fecha presenta dos 

certificados médicos que indican reposo por un total de 150 días a 

partir del 21-03-00, correspondiéndole según los antecedentes de la 

causante y lo  establecido en la Ordenanza 1304/99, otorgar cuatro días 

de ampliación de licencia por enfermedad con percepción del total de 

sus haberes; 

               Que a los fines del otorgamiento de una  ampliación de 

licencia, con goce de la mitad de sus haberes, se solicita la 

realización de una nueva Junta Médica la cual dictamina con fecha 

13-07-00 que "considerando la evolución de su cirugía anterior puede 

realizar tareas que no requieran esfuerzos"; 

               Que con fecha 03-08-00 se notifica a la empleada, el 

resultado de la Junta Médica y que debe reintegrarse a su trabajo a 

partir del 04-08-00; 

               Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE ampliación de licencia por enfermedad, a la 

empleada del Hospital Municipal Sra. Liliana Alicia Maza, legajo N° 

701, según el siguiente detalle, en virtud de lo establecido en los 

considerandos de la presente Resolución: 

 

Desde el 21-03-00 al 24-03-00 con total de haberes.- 

Desde el 25-03-00 al 03-08-00 con goce de la mitad de sus haberes. 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal, al área liquidación de sueldos y a la Dirección 

del Hospital Municipal a los efectos que correspondan. 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 



 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de agosto de 2000.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PROD.       INTENDENTE MUNICIPAL  


